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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2

ESTADOS UNIDOS

Addendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una nueva notificación de los Estados
Unidos, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2.

Con arreglo al párrafo 2 del artículo 2, el OST distribuye esta notificación a los Miembros de
la OMC para su información.
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Misión Permanente de los Estados Unidos
ante la Organización Mundial del Comercio
Ginebra

22 de mayo de 2003

Excmo. Señor Embajador András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Rue de Lausanne
1211 Ginebra

Señor Embajador:

De conformidad con el informe del Grupo de Trabajo de la ex República Yugoslava de
Macedonia, se adjunta la comunicación de mi Gobierno en virtud del párrafo 1 del artículo 2.

Le saluda atentamente,

(firmado)
William Tagliani

Agregado
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EX REPÚBLICA YUGOSLAVA DE MACEDONIA

Categoría Parte Designación abreviada Unidad Límite
de 2003

Crec.
(%)

Comp.
(%)

Traslado
especial (%)

TR
(%)
CO

TR especial
(% )

UA
(%)

UA  especial
(% )

TR/UA
(%)

433 Chaquetas de vestir de lana para hombres y niños doc. 22.744 2 6 7,5 11 0 6 0 11

434 Otras chaquetas de lana para hombres y niños doc. 11.372 2 6 0 11 0 6 0 11

435 Chaquetas de lana para mujeres y niñas doc. 31.041 2 6 7,5 11 0 6 0 11

443 Trajes de lana para hombres y niños p 191.252 2 6 7,5 11 0 6 0 11

448 Pantalones de vestir, largos y cortos de lana, para
mujeres y niñas

doc. 68.232 2 6 0 11 0 6 0 11

__________


